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-pLIECO DE 'CARGOS, QUE EL GosERNADOR RoDRIGO DE CoNTRERA~ 

FORMULÓ CONTRA EL ESCRIBANO Pt!BLICO DtEGO SANCHEZ, EL 22 DE 

ENERO DE 1536 Y SOBRE WS COALES SE DICTÓ SENTENCIA EL 27 DE 

MAYO DEL MtSMO AÑo. [Archivo General de Indias, Sevilla. Jus
ticia. Leg. 294.] 

/f.• l/ absuelto. 
Cargos que se hazen a diego sanches escriuano pu

blico por lo que rresulto de la pesquisa secreta. 
I. hazesele cargo que pareçe auer lleuado a diuersas perso· 

nas a çinco por çiento de las almonedas que antel an pasad<> no 
pudiendolo lleuar no estando permitido por prematica ni ley ni 
aranzel que tal se pueda lleuar -----

li. yten se le haze cargo que lleuo a lohan carauallo vezino 
de granada doze pesos por seis escrituras de a medlo pliego cada 
vna -----

III. yten se le haze cargo que lleuo al tesorero pedro de los 
rrios setenta pesos de oro fino por treinta e çinco obligaçlones de 
a medio pliego ----

un•. yten se le haze cargo que lleuo a gaspar rico treinta 
pesos de oro por yr desta ciudad al realejo a !e uisytar vn nauio. 

V. yten se le haze cargo de çinco pesos que pareçe aver rre
çibido de vna condenaçion contra villalobos que fue condenado 
en diez e ocho pesos los quales se aplicaron para la camara de su 
magestad e averlos el reçibido como escriuano y no pareçe aver
Ios pagado al tesorero saluo los treze ----

VI. yten se le haze cargo de quarenta pesos en que fue con
denado iohan perez de gueuara los quales fueron aplicados la mi
tad para la camara y la otra mitad para gastos de conçejo pareçe 
àverlos reçibido y no averlos pagados ----

Los quales dichos cargos de suso contenidos se leyeron en au
diençia en veynte e dos dias del mes de enero de mill e quiriien
tos e treynta e seis años en haz del d;cho diego sanches escriuano 
de los quales e de la pesquisa secreta se mando dar treslado al 
dlcho diego sanches escriuano si lo quisyere e que dentro de diez 
dias primeros siguientes diga e alegue de su derecho lo que le 



convenga y presente su prouança asy de testigos como con es

crituras de todo aquella que a su derecho convenga para su des

carga con aperçibiento que! dicho termino pasado con lo que di

xere o no dixere se sentençiara sobre los dichos cargos sin mas 

le apercibir testigos hernando de alcantara y pedro gonsales 

caluillo ----
/f.• 1 v.•/ E despues de lo suso dicho en vyente e çinco dias 

del dicho mes de enero del dicho año antel dicho señor alcalde 

mayor e en presençia de mi el dicho escriuano pareçio el dich<> 

d!ego sanches escriuano y presento vn escrita el qual es este que 
se s!gue: muy noble señor liçençiado gregorio de çeauallos jues 

de resydençia en esta prouincia de nicaragua diego sanches es

criuano publico e del conçejo desta çiudad de leon paresco ante 
vuestra merçed respondiendo a los cargos que me fueron fechos 

en resydençia por lo que resultaua de la pesquisa secreta qon

tra mi.,-----
I. al primer cargo que dize aver lleuado de derechos de la" 

almonedas que ante mi an pasado a çinco por ç!ento no pudien

dolo lleuar digo señor que niego averlo lleuado ni tal pareçera 

en ningund tienpo sino an sido a dos y medio por çiento y esto 

a sydo porque a sydo vso e costumbre de los lleuar en tienpo 

de francisco hurtado ~criuano publico que fue desta çiudad ml 

anteçesor e por que! dicho liçençiado castañeda que gouernaua 

estas partes lo mando que se lleuasen por prouança que! d!cho 

francisco hurtado hizo que se lleuaua en la ysla española e en 

tierra firme de la qual dicha prouança (sic) e mando del dicho 

liçençiado castañeda hago presentaçion para mi descargo ----
al segundo cargo que dize aver lleuado a iohan carauallo ve

zino de granada doze pesos por sei" escrituras de medio pliego 

de pape! respondo e digo e doy por mi descargo que n!ego aver 

lleuado lo contenido en el dicho cargo a iohan carauallo antes 

.de muchas e diversas escrituras que! dicho iohan carauallo hizo 

ante mi no le lleue mas de peso y medio o dos pesos y medio vna 

destas dos cosas y el dicho iohan carauallo que depone contra ml 

averle lleuado los dichos doze peaos es vn testigo y en su causa 

propia tf.• U e no haze fee ni prueua alguna contra mi ni soi 

obligada a dar otra prueua alguna çerca dello ----

al terçero cargo que se me haze que dize que lleue al tesore-



ro pedro de los rios setenta pesos de oro por treynta y çinco obli
gaçiones de media pliego digo que lo niego que nunca tal Ileue 
al dicho tesorero syno que por juan fernandes maestre <!el ga
Ieon me pago setenta pesos de oro por setenta obligaciones que 
te hize en los xagueyes e a mi me costaua a escriuir cada vna 
media peso de oro y entonçes pude lo Ileuar porque des que yo 
soi escriuano publico en esta ciudad hasta que vuestra merçed 
vino nunca me a sido notificada ni mandado que Ileuase por aran
zel los derechos quanta mas que en los xagueyes mereçe pagarse 
quatro doblada que en esta çiudad por el mucho trabajo ques e 
yrlo onbre (sic) a hazer fuera de su casa todo lo qual me ofresco 
a prouar ----

AI quarto carga que se me haze que dizen aver Ileuado a gas
par rico treynta pesos de oro por te yr a vigytar vn nauio a Iao 
mar al realejo diga sefior que doy por descargo que lo niego e 
que deso estoy quexoso no me aver dada los dichos treynta pe
sos que dize porque en la verdad el dicho gaspar rico me rogo 
'QUe te fuese a hazer çlertas prouanças al realejo y que me daria 
treynta pesos de oro y que no me avia de pagar derechos ningu
nos dellas y yo fuy a eiio y lleue conmigo vn ofiçial conmigo y 
""touimos diez dia,¡ en yr e venir y estada y Ileuamos dos cauallos 
'en que fuymos caualleros que cada vno ~ alquila en esta çiudad 
por cada vn dia vn peso de oro que son veynte pesos e dos on
bres bien mereçemos cada vn dia vn peso de oro e aun quatro 
e le hezimos sus prouanças /f.• 2 v.•¡ y no me a pagado los di
chos treynta pesos de oro quanta mas que no avia en la sazon 
aranzel por donde yo oviese de lleuar los derechos no era obli
gada syno a conçertarme con la parte por todo lo mas que pu
diese y esto doy por mi descargo y me ofresco a la prueua dello. 

-al quinto e sesto carga que me fue fecho que dize aver re
çibido en deposito para ta camara e fisca de su magestad y para 
obras publlcas tos veynte pesos en que fue condenado juan pe
rez de gueuara para la camara de su magestad digo sefior que 
doy por ml descargo que los dichos veynte pesos de oro de la 
camara e los otros çinco que quedaran en mi poder delos dezio
cho en que condenaron a villalobos que son todos veynte e çinco 
que los di e pague por mandamiento del Iiçençiado castafieda quP 
era alcalde mayor e gouernador por su magestad en esta prouin-



cia a diego arias a quien su rnagestad por su prouision real man
de boluer y restituyr veynte e çinco pesos de oro en que fue con
denado para la carnara e físco de su rnagestad del qual dicho 
rnandarniento hago presentaçion e de los veynte pesos de oro que 
reçibi de juan perez de gueuara para obras publicas doy por mi 
descargo que los di e pague a iohan de chaues rnayordomo que 
fue desta çiudad el año pasado de mill e quinientos e treynta e 
çinco afios segund pareçe por su carta de pago de que hagD pre
sentacian Ansymisrno doy por descargo que e syda e soy onbre 
apazible en el dichG mi ofiçiD e contenta a las partes que an ve
nidG ante mi a hazer sus escrituras e que a los vecinos desta 
çiudad no e lleuado cosa ninguna de derechos de lo que a ellos 
mismos toque /f.• 3/ porque pido y suplicD a vuestra merçerl 
me rnande dar por libre e quitG de los dichas cargos que ansy rne 
fueron fechas en la dicha resydençia -----

E asy presentada su merçed mando que se ponga en el pro
çe8() e despues de lo susG dichG en veynte e siete dias del dich<> 
mes de enero del dicha añD antel dicho señor alcalde mayor y 
en presençia de mi el dicho escriuano pareçio el dicho diego san
ches y presento la petiçion siguiente: 

muy noble señor liçençiado gregorio de çeuallos juez de resy
dençia en estas prouincias de nicaragua por su magestad diego 
sanches escriuano publico e del conçeja desta çiudad de leon pa
resca ante vuestra merçed e digG que tengD neçesydad para mi 
descargo en los cargas que rne fueron fechos en mi resydençia 
que se torne su dicho e confesian de gaspar rrico pidG y suplicD 
a vuestra merçed rne prorrogue el termino hasta que! dicho gaa
par rico venga del puerto de la posesion dondesta a esta ciudad 
para en lo qual e en lo mas neçesario su rreal oficio ynplaro. 

E asy presentado el dicha sefiar dixo que lo vera. en veynte 
e siete dias del dicho mes de enero del dicho aña antel dicho s~~ 
ñor alcalde mayar y en presençia de mi el dicho escriuano pare. 
çia el dicho diego sanchez y presento vn escrito de ynterrogatorio 
el qual es este que se sigue: 

muy noble señor por las preguntas siguientes sean pregunta
dos y exsaminadas los testigos que fueren presentados por parte 
de diego sanchez escriuano publico y del conçejo desta çiudad de 
leon para descargo de los cargos que le fueron fechos en esta re-



sydençia ----
I. primeramente sean preguntados si conoçen al dicho 

/f.• 3 v.'/ diego sanchez escriuano publico e del conçejo desta 
çiudad de leon ----

Il. yten sy saben creen vieron oyeron dezir que! dicho diego 
sanches no a lteuado derechos de tas almonedas de difuntos que 
antet an pasado a mas de a dos y medio por çiento e digan to que 
çerca desto saben ----

III. yten sy saben que! dicho diego sanches hizo estando en 
los xagueyes puede aver ocho meses poco mas o menos para iohan 
fernandez maestre de tos fletamentos del galeon e por etlas te dio 
et tesorero pedro de los rrios setenta pesos de oro e sy saben 
quel dicho diego sanches dio al escriuiente quescriuio Jas dichas 
escrituras medio peso de oro por cada vna e sy saben que me
reçe vn escriuano por yr alta a los xagueyes por yr a hazer las 
dichas escrituras mucho mas que no en esta çiudad digan los 
testigos Jo que çerca desto saben -----

llll'. ytén sy saben que gaspar rico ynportuno al dicho die
go sanches que fuesc desdesta çiudad al puerto de Ja posesyon a 
te hazer çiertas prouanças sobre! nauio santa ciara y que le da
ria por Ja yda y prouanças treynta ·pesos de oro e sy saben que I 
dic ho diego sanchez fue a elto a Ja mar y lleu o consigo vn ofi · 
çial y dos cauallos en que fueron e hizier<in las dichas prouanças 
e sy saberi si estovieron en yr e venir y estar y hazer Jas prouan

. ças diez d!as e sy saben· quel dic ho gaspar rico no !e a dado los 
dichos treynta pesos al dicho diego sanchez --~--

V. yten si saben que los dos cauallos que! dicho diego san
cbes ·e su ofiçial Deuaron mereçia cada vno dellos vn peso de 
oro cada uno e sy saben que se suelen alquilar a este preçio los 
cauattos ----

VI. yten si saben que .des que! dicho diego sanches es es
criuano publico desta çiudad que puede vare tres años poco mas 
o menos 1iempo hasta que! /f.• 4/ señor gouernador rod.rigo de 
contreras v;no nunca ovo aranzel en esta çiudad ni !e fue man
dado que lleuasen los derecbos por arimzel e digan e declaren 
lo que çerca · desto saben 

VI. yten si saben que! dicho diego sanches a vsado muy bien 
su oficio de escriuano publico e sy saben que a los vezinos desta 



çiudad de las cosas y escrituras que a ellos an tocado no les a 
lleuado derechos algunos de lo quean hecho antel e ques onbre 
apazible en el dicho su ofiçio e digan e declaren lo que çerca 
desto saben -----

.:.....yten sy saben que Iodo lo suso dicho es publica boz y fama 
a las personas que dello tienen notiçia e conoçimiento ----

-e asy presentado su merçed mando que se ponga en el pro
çeso e que trayga los testigos de que se entiende aprouechar e 
questa presto de los reçibir -----

-E despues de lo suso dicho en veynte e quatro dias del mes 
de março del dicho año ante mi el dicho escriuano pareçio el 
dicho diego sanchez e demas del ynterrogatorio que tiene presen
tado me dio e presento PI ro escrito de ynterrogatorio por do pi
dio fuesen exsaminados los testigos que presentare e! qual es 
este que se sigue: 

muy magnifico S;eñor diego sanches escriuano publico e del 
conçejo desta çiudad de leon paresco ante vuestra merçed e digo 
que demas de lo que tengo respondi<fo a los c_argos qu_e me fue
ron fechos en residençia digo que doy por descargo que iohan 
/f.• 4 v.'/ fernandez maestre del galeog me devia demas de laS" 
setenta obligaçiones que !e hize el abogaçia que abogue por el 
en el realejo y puerto de la posesyon en el proçeso crimi!lal que 
contra el trato en nonbre de la justiçia real aluaro peñaluer al
calde· de la justicia e çiertas prouanças que !e hize que demas 
de lo que me devia de las dichas setenta escrituras mereçia se
tema pesos de oro e aun ml!S e pido a vuestra merçed que a los 
testigos que tengo presentados e presentare demas de i:.s pre
guntas de mi ynterogatorio sean preguntados por las preguntas 
siguientes: 

1. yten sy saben que! dicbo diego sanches ayudo e abogo 
por el dicho iohan fernandes maestre del dicho ·galeon en vn 
pleito criminal que aluaro de peñaluer alcalde de la justícia tra
to contra el en el realejo y puerto de la posesyon e !e hizo çier
tas prouanças e escrituras e sy saben que por razon de la abo
gaçia mereçen el dicho diego sanchez por lo menos çinquenta pe
sos de oro e que en las semejantes causas se suele pagar a los 
abogados muy bien e digan e declaren lo que podia mereçer. 

Il. yten sy saben etc. que los setenta pesos que! dicho juan 



femandes enbio al dicbo diego sancbes que fue por razon de lo 
que abogo por el en el dicbo pleito e por razon de las setenta 
Escrituras que Ie bizo e otras prouanças e que no Ie dio mas por 
elio de los dicbos setenta pesos de oro -----
Testigo. 1 EI dicbo pedro de benauides 

. testigo presentada por el dicbo 
diego sancbes aviendo. jurado segun derecbo e syendo pregun
tada por la primera y segunda /f.• 5/ y terçera pregunta del di
ebo ynterrogatorio dixo lo siguiente: ----

1. a la primera pregunta dixo que conoçe al dicbo diego 
>~ancbez -----

Il. a la segunda pregunta dixo que no la sabe ---
III. a la terçera pregunta dixo que lo que desta pregunta 

sabe es que vldo este testigo questando en los xagueyes el dl
ebo diego sancbes ques en el puerto desta prouincia bizo las se
tenta escrituras contenidas en la pregunta para juan fernandes 
maestre del galeon de los gobernadores e queste testigo lescri
vio a lo que se aquerda veynte obligaçiones dos mas dos menos 
y el dicbo diego sancbes Ie dio a este testigo dies pesos porque 
las escriulese e que a este testigo le pareçe que mereçe mas po~ 
yr a los dicbos xagueyes a hazer las dichas escrituras los escrl
uanos que no baziendolas en esta çiudad -----

VII. a la setima pregunta dixo que a oydo decir en esta çlu
dad quel dicbo diego sanches vsa muy bien su oflçio de escriuano 
e que lo demas contenido en la pregunta que no lo sabe e ques
ta es la verdad para el juramento que hizo e firmolo pedro de 
benavldes ----
'Testigo El dlcho luys de gueuara tes-

;igo presentada por el dicbo die
go sancbes aviendo jurado segund derecho e siendo preguntad<> 
por las preguntas del dicho ynterrogatorio dixo lo sigulente: 

I. a la primera pregunta dixo que conoçe al dicbo diego san
chez -----

11. a la segunda pregunta dixo que lo que desta pregunta 
sabe es /f.• 5 v.•¡ queste testigo como albaçea de francisco dar
cos difunta hizo çietta almoneda antel dicbo diego sancbes el 
qual no Ie lleuo de derechos mas de a dos y medio por çiento. 

III. a la terçera pregunta dixo que lo que desta pregunta 



sabe es questando este testigo en el puerto de la posesion ei 
dicho diego sanches que alli estaua se uino del dicho puerto e 
queriendose partir dio a este testigo setenta escrituras publicas 
de obligaçiones y ie dixo que las diese a juan fernandes maestre 
del galeon e cobrase por elias setenta pesos de OfO y sy menos 
quisiese dar que menos tomase y queste testigo dio las dichas 
obligaçiones al dicho iohan femandes el qual dio al tesorero pe
dro de los rios los dichos setenta pesos de oro para que diese al 
dicho diego sanches en vn tablon de oro demas cantidad por quel 
dicho juan femandes devia al dicho tesorero e que oyo este tes
tigo dezir a pedro de benauides que por veynte escrituras ques
criuio al dicho diego sanches el dicho diego sanches !e avia dado 
diez pesos de oro e ques publico y notorio que mereçe mas los 
escriuanos por las escrituras que hazen en el puerto de la po
sesion que no en esta çiudad -----

nu•. a la quarta pregunta dixo que en presençia deste tes
tigo el dicho gaspar rico se conçerto con el dicho diego sanches 
de la manera que la pregunta dize e que lo demas en la pre
gunta contenido que no lo sabe ----

V. a la .quinta pregunta dixo que a peso de oro se suele dar 
de alquiler por vm cavallo en esta provinçia cada dia e que asy 
lo a dado este testigo e questo sabe desta pregunta -----

VI. a la sesta pregunta dixo que en vn año que a queste 
tcstigo es vezino en esta çiudad nunca este testigo a visto aran
zel en ella basta agora que vino el dicho /f.• 6/ señor gouernador 
que se hizo -----

VIl. a la setima pregunta dixo que este testigo a visto qucl 
dicho diego sanches a vsado y vsa bien su ofiçio de escriuano <' 

que en las cosas queste testigo antel a fecho no !e a lleuado de
rechos e que ansymismo a visto quel dicho diego sanches a fe
ebo lo suso dicho con algunes vezinos desta çiudad ----

VIII•. a la otaua pregunta dixo que dize lo que dicho tiene 
e questa es la verdad para el juramento que hizo e firmolo luys 
de gueuara ----
Tcstigo. El dicho juan meco testig<> 

lresentado por el dicho diego 
sanches aviendo jurado segund derecho e sièndo preguntada por 
las preguntas del dic ho ynterrogatorio dixo lo siguiente: 



I. a la primera pregunta dixo que conoçe al dicbo diego 
sancbes ----

Il. a la segunda pregunta dixo que lo que desta pregunta 
sabe es que en vna almoneda de vn difunto de que este testig<> 
era albaçea el dicbo diego sancbes no le Heuo mas de a dos y 
medio por çiento e questo sabe desta pregunta -----

III. a la terçera pregunta dixo que no la sabe mas de que 
le pareçe que por yr el ·dicbo diego sancbez a bazer las dichas 
escrituras a los xagueyes mereçia mas que no en esta çiudad. 

IIII•. a la quarta pregunta dixo que no la sabe ----
V. a la quinta pregunta dixo que no la sabe mas de que 

sabe que vn cauallo se alquila por vn peso de oro cada dia. 
VI. {f.• 6 v.•¡ a la sesta pregunta dixo que nunca este testigo 

a visto aranzel en esta çiudad de. leon por donde los escriuanos 
lleuen derecbos basta agora que! señor rodrigo de contreras vino 
que lo a fecbo -----

VIL a la setima pregunta dixo que no la sabe ----
VIII•. a la otaua pregunta dixo que dize lo que dicbo tiene 

e que en ello se afirma y es la verdad para el juramento que bizo 
e firmo lo meco ---- -.·-
'I;~tigo. I El dic bo juan de cbaues. testi-

go presentada por el dicbo diego 
sancbez aviendo jurado segund derecbo e syendo preguntada por 
h¡s. preguntas del d_icbo ynterrogatorio dixo lo siguiente: ----

1 a .Ja primera pregunta dixo que conoçe al dic ho dlego san-

cbes ----
¡.,. IL a la segunda ·pregunta dixo que ·no ·Ja sa be ---

lli: a la terçera pregunta dixo que no la sabe ---

nn•. a la quarta pregunta dixo que no la sabe ----
v. · a la quinta pregunta dixo que no la sa be mas de que sa be 

que en esta çiudad se alquilan a peso de or~ los cauallos ---
VI. a la sesta pregunta dixo que no a visto aranzel en esta 

çiudad basta abora · que vino el señor . rodrigo de contreras. 
'{Il. a la setima pregunta dixo queste testigo tiene al dicbo 

diego sancbez por onbre que busa muy bien su ofiçio e que no 
a lleuado a este testigo cosa ninguna por cosa que aya fecbo 
antel puesto que ha hecbo mucbas cosas antel como escriuano. 



VIII•. /f.• 7/ a la otaua pregunta dixo que dize lo que dicho 
tiene e questa es la verdad so carga del juramento que hizo e 
firmolo iohan de chaues ----
Testigo El dicho juan de quiñones tes-

tigo presentada por el dlcho die
go sanches aviendo jurada segund derecho e syendo pregunta
do por las preguntas del dicho ynterrogatorio dixo lo siguiente: 

I. a la primera pregunta dixo que conoçe al dicho diego san
ches de seys años a esta parte -----

Il. a la segunda pregunta dixo que lo que desta pregunta 
sabe es que algunos escriuanos que an sida en esta gouernaçion 
a vista llcuar de derechos de las almonedas a çinco por çiento 
" a otros a dos y media e que no se aquerda aver vista pagar de
rechos de las almonedas al dicho diego sanches ni sabe de la 
manera que los a llevada -----

IIf. a la terçera pregunta dixo que no la sabe ---
IIII. a la quarta pregunta dixo que lo que delia sabe es que 

vida al dicho gasp;¡r rico andar rogando al dicho diego sanchez 
que fuese a entender a lo conttnido en la preguntar e que lo 
demas que no lo sabe -----

V. a la quinta pregunta dixo que lo que desta pregunta sabc 
es que en esta çiudad se suelen alquilar cauallos para granada 
y a la prouincia del viejo y vnas vezes _se alquilan a . dueado e 
<>tras vezes a media peso a lo queste testigo a vista é que vida 
que juan fernandez maestre dia a viçente: de bejar de alquiler 
de vn cauallo zayno porque le lleuase desta çiudad hasta el ca
çique de potega_ que son treze o catorze leguas desta çiudad diez 
pesos de oro ~---

VI. a la sesta pregunta dixo que lo que delia sabees /f.• 7 v.'/ 
que dcspues que! dicho diego sanchez vino a esta çiudad que 
avra los dichos seis años nunca este testigo se aquerda aver vista 
aranzel por donde lleuasen los derechos los escriuanos e que cree 
que si lo ouiera avido este testigo lo ouiera vista porque a con
tratado del dicho tiempa· aca en las audiençias mucho e con los 
dichos escriuanos -----

VII. a 1a setima pregunta dixo que lo que delia sabe es 
queste testigo a fecho escrituras e autos antel dicho diego san
chez e que nunca en ningun tlempo le a lleuado derechos algu-



nos e que a vista qGe otros vecinos del pueblo an fecho alguna8 
escrituras e abtos y proçesos sin les lleuar derechos e questa 
sabe desta pregunta -----

VIII'. a Ja otaua pregunta dixo que dize Jo que dicho tiene 
y en ella se afirma y es Ja verdad para el juramento que hizo e 
firmolo. juàn de quiñones -----
Testigo. \ El dicho pedra beruis testigo 

presentada por el dicho diego 
sanchez aviendo jurada segund derecho e siendo preguntada por 
las preguntas del dic ho ynterrogatorio dixo Jo siguiente: ----

1. a Ja primera pregunta dixo que conoçe al dicho diego 
sanches -----

Il. a Ja segunda pregunta dixo que no Ja sabe ----
III. a la terçera pregunta dixo que no la sabe mas de que 

le pareçe a este testigo que mereçia mas vn escriuano yendo a 
hazer las dichas escrituras a los xagueyes que no haziendolas en 
esta çiudad ----

Ull•. a la quarta pregunta dixo que lo que desta pregunta 
sabe es que oyo decir al dicho gaspar rico que avia dada àl di
ebo diego sanches treynta pesos /f.• 8/ por yr a hazer la dicha 
prouança e que via que se andana quexando dello pera que este 
testigo no lo uido -----

V. a la quinta pregunta dixo que vee este testigo que en 
esta çiudad se alquilan los cauallos a ducado e a media peso pern 
que lo demas que no lo sabe ----

VI. a la sesta pregunta dixo que lo que delia sabe es que 
mucho tiempo antes que! señor gouernador rodrigo de contreras 
viniese a esta prouincia via este testigo quel gouernador pedra
rias dauila que aya gloria e el licenciado castañeda su alcalde 
mayor mandaron paner aranzel para que lleuasen los escriuanos 
e alguaziles e que se mando a los escriuanos que lleuasen los de
rechos por el dicho aranzel e questa sabe desta pregunta ----

VII. a la setima pregunta dixo queste testigo no sabe mas 
desta pregunta de que a este testigo el dicho diego sanches le 
Heuo por vna obligaçion que le hizo diego daça vezino de la 
çiudad de granada tr~s pesos por la saca delia e que asymismo 
sabe e vida este testigo que! dicho diego sanches pidio a luys de 
cordoua en presençia deste testigo quatro pesos de oro por dos 



obligaciones que le avia fecho e que dcspues oyo dccir este tes
tigo al dicho luy daca que se los habia pagado e que asi mismo 
a çamora carpintero en presencia deste testigo le pidio el dicho 
Diego Sanchez 8 pesos de oro por tres obligaciones e un poder 
e que oyo decir este testigo despues al dicho çamora que se los 
avia pagado e que asymismo oyo este testigo dezir a graviel de 
leon e a marcos gentino su conpañero quel dicho diego sanches 
/f.• 8 v.•t les avia lleuado por otras tres obligaçiones e vn poder 
nueue pesos de oro lo qual asymismo oyo decir a diego calderon 
sastre por lo qual le pareçe a este testigo que a lleuado derechos 
demasiados e no a vsado bien su ofiçio e que demas desto vce 
quexarse a algunas personas en esta çiudad quel dicho diego 
sanches a fecho muchas escrituras sin quedar de elias regjstro. 

VIII•. a la otaua pregunta dixo que dize lo que dicho tiene 
e questa es la verdad para el juramento que hizo e firrnolo. 
pedro beruis ----
lnforrnacion de Jas almonedas.l muy noble señor liçençiado 

· rrancisco de castañeda alcalde 
mayor e teniente de gouemador por sus magestades en estas 
partes y prouincias de nicaragua francisco hurtado escriuano 
publico desta çiudad de leon paresco ante vuestra merçed e digo 
que en esta çiudad ni en estas partes no ay aranzel de su ma
gestad por donde se manden lleuar los derechos de las almo
nedas e porque yo querria lleuar dellas lo que me perteneçe v 
no mas e su magestad manda que se lleuen los derechos aqui 
como en la ysla española pido y rrequiero a vuestra merçed man
de rreçibir juramento de los testigos que presentare para que 
digan que derechos se lleuan de las dichas almonedas en la ysla 
española e en los reinos de castilla del oro e los testigos que 
presentare sean preguntados por las preguntas siguientes: 

I. primeramenté si saben vieron oyeron decir que en la çiu
dad de santo domingo en la ysla española se lleuan de derechos 
de las almonedas /f.• 9/ dos y medio por çiento e mas las escri
turas que en ello ouiera e ynventarios -----

Il. si saben que en los reinos de castilla del oro se lleuan los 
derechos de las almonedas dos y medio por çiento y mas Jas es
crituras e ynventario ----



III. si saben que en esta çiudad de Ieon e en estas partes 
sienpre an Ileuado de derechos de las almonedas çinco por çiento 
e quando rnenos se Ileuo fueron los dichos dos y rnedios por 
çiento ----

si saben que todo lo suso dicho es publica boz e fama ---

E los testi gos que presento para lo s uso dicho son los si
guien tes: 

juan despinosa secretario ----
iuan tostado ----
domingo de la presa 
pero garç!a casas ----
pedro de çayas ----
diego de ayala ----

Testigo EI dicho juan despinosa tes-. 
tigo presentado en esta dicha ra

zon aviendo jurado en forma de derecho e siendo preguntado 
por las dichas preguntas dixo e depuso lo siguiente: 

I. a la primera pregunta dixo queste testigo resydio mucho 
tiernpo en la çiudad de santo domingo e vio lleuar derechos d" 
las alrnonedas a los escriuanos e de otras escrituras e que le pa
reçe a este /f.•. 9 v.•/ testigo que Ileuauan los derechos corno en 
la dicha pregunta se contiene, pero que no se aquerda b!en dello. 

U. a la segunda pregunta dixo que no la sabe ----
III. a la terçera pregunta dixo que la sabe corno en ella s~ 

contiene porque lo a visto y este testigo corno escriuano por vir
tud de vn aranzel que hizo esta çiudad a Ileuado los dichos dere
chos corno en la pregunta se qontiene algunas vezes e questo es 
la verdad para el juramento que hizo e firrnolo de su nonbre. 
juan despinosa ----
Testigo. 1 El dicho pedro garçia de ias 
-------------' ~asas testigo presentado reçibido 
e jurado e syendo preguntado por las preguntas del dicho ynte
rrogatorio contenidas en el dicho pedirniento dixo e depuso lo 
siguiente: 

L a la primera pregunta dixo queste testlgo estuvo en la 
çiudad de santo domingo en el ofiçlo de francisco tostado es
criuano difunto y cree aver visto Ileuar los derechos de las al
rnonedas segund que la pregunta dize pero que no se aquarda 



bien dello ----
Il. a la segunda pregunta dixo que no la sabe ---
III. a la terçera pregunta dixo que la sabe como en ella se 

qontiene ----
preguntado como la sabe dixo que porque lo a visto lleuar 

en esta çiudad a juan de rihuerca escrluano e questo es la ver
dad para el juramento que hizo e firmolo de su nonbre. pedro 
casas---
Testigo. 1 El dicho juan tostado testigo 

presentado por el dicho francis
CD hurtado avlendo jurado en forma /f.• 10/ de derecho e syen
do preguntado por las preguntas del ynterrogatorio dixo e de
puso lo siguiente: 

I. a la primera pregunta dixo que lo que sabe desta pre
gunta es questando este testigo en casa de francisco tostado su 
padre que aya gloria en la ysla española que .era escriuano pu
blico en la dicha çiudad vido que . se lleuauan los derechos de 
Jas dichas almonedas segund e de Ja manera que la pregunta 
Jo dice ----

Il. a Ja segunda y terçera pregunta dixo que dize Jo que 
dicho tiene y lo demas no sabe e que lo que a dicho es la verdad 
y Jo que sabe deste fecho so cargo del juramento que fizo e 
firmolo de su nonbre. juan tostado 
Testigo. Yo el dicho domingo de la 

presa testigo presentado por el 
dicho francisco hurtado aviendo jurado en forma de derecho e 
aviendo visto las preguntas del dicho ynterrogatorio digo que 
lo que delia se es lo siguiente: ----~ 

I. a la primera pregunta digo que e oydo decir lo qontenido 
en Ja dicha pregunta a algunas personas que dezian que lo avian 
visto pasar como la pregunta lo dize en Ja dicha ysla española. 

Il. a la segunda pregunta digo que lo se cordo en ella se 
qontiene porque lo vide pasar como en ella lo dize e vi lleuar 
los dichos derechos a christoual muños escriuano publico de 
panama e aluaro de aguilar e yo el dicho escriuano me aquerdo 
de los aver lleuado porque via que asy se lleuavan e oya dezir 
e era publica boz e fama que asy se avian lleuado sienpre en ia 
dicha tierra firme despues que se poblo -----



III. /f.• 10 v.•/ a la terçera pregunta digo que e oydo dezir 
lo qontenido en la dicha pregunta publicamente a muchas per
sonas en esta çiudad e a personas que an vsado ofiçio descriuanos 
en elias e que esta es la verdad e lo que se deste fecho so cargo 
del juramento que hize e firmelo domingo de la presa ----
Testigo. 

1 
El dicho pedro de çayas testl-

go presentado por el dicho fran
cisco hurtado aviendo jurado en forma de derecho e syendo pre
guntado por las preguntas del dicho ynterrogatorio dixo e de
puso lo siguiente: 

I. a la primera pregunta dixo que lo que· de!i'ta pregunta 
sabe es queste testigo a estado en la ysla española en ofiçios des
criuanos publicos en espeçial en casa de martin de landa escri
uano publico e del cabildo de la dicha çiudad de santo domingo 
e que cree y tiene por çierto que se llevauan los derechos de las 
almonedas segun y de la manera que la pregunta lo dlze e questo 
sabe desta pregunta eçebto que como este testigo era escriviente 
y no cobraua los dichos derechos que no esta bien çierto en ello 
demas de que los via cobrar e que tiene por çierto como dlcho 
.liene que hera como la pregunta lo dize -----

Il. a la segunda pregunta dixo que no la sabe ---
III. a la terçera pregunta dixo que no la sabe ----
IIII•. a la quarta pregunta dixo que dize lo que dicho tiene 

y en ello se afirma e questa es la verdad so cargo del juramento 
que hizo e firmolo pedro de çayas -----
Testigo 1 /f.• 11/ El dicho diego de aya-

la testigo presentada por el dicho 
francisr.o hurtado el qual aviendo jurado en forma de derecho 
e syenrlo preguntada por las preguntas del dicho ynterrogatorio 
dixo e depuso lo syguiente: 

I. a la primera pregunta dixo que lo que sabe desta pre
gunta es que en el tienpo que este testigo estouo en la ysla es
pañola vio sienpre que de los remates de qualesquier bienes que 
se hazian por execuciones lleuauan los escriuanos dos pesos y 
medlo por çiento e questo sabe desta pregunta -----

Il. a la segunda pregunta dixo que lo vio pasar en la dicha 
.:astilla del oro de la manera que dicho tiene que lo vio pasar 
en la ysla española en la pregunta antes desta -----



III. a la terçera pregunta dixo que a vista este testigo lle
var en estas provinçias de nicaragua de los derechos de las al
monedas a los escriuanos a çinco por çiento e que este testigo 
lo a pagada a gonçalo , to!ez e asy es publico y notaria -----
- -a la quarta pregunta dixo que dize lo que dicho tiene y en 

ella se afirma e ques la verdad so carga del juramento que hizo 
e firmolo diego de ayala ----

-E despues de lo suso dicho en la dicha çiudad de leon en 
veynte e tres dias del mes de dizienbre del dicho año de mill 
e quinientos e treynta años antel dicho señor alcalde mayor P 

en presençia de mi el dicho escriuano pareçio el dicho francisco 
hurtado escriuano /f.• 11 v.•/ e dixo que por quanta el tiene dada 
ynformaçion de como los derechos de las almonedas sean lle
uado en la ysla española y en tierra firme y en estas partes a 
dos y media por çiento e mas las escrituras por tanta que pedia 
e pidio al dicho señor alcalde mayor le mande dar su manda
miento para que las personas que le devieren derechos de al
monedas se las paguen al dicho preçio de dos y media por çiento 
y mas las escrlturas conforme a la dicha ynformacion ----

E luego el dicho señor alcalde mayor dixo que mandaua e 
mando dar su mandamiento para que las dichas personas le pa
guen los dichos dos pesos y media de derechos por çiento el qual 
mando dar con audiençia y pena testigos el padre provisor e pe
dra de quiros alguazil mayor -----

D!go yo iohan de chaues mayordomo de la çludad de leon 
i¡ue rreçibi de vos diego sanches escriuano del conçejo desta di
cha çibdad veynte pesos de oro en que) alcalde luys de guevara 
condeno a juan perez de gueuara para gastos del conçejo desta 
çiudad ante vos el dicho diego sanches que en vos fueron depo
sytados fe en leon a diez i seys de enero de mill y quimientos e 
treynta e çinco años. juan de chaues ----

Yo el liçençiado francisco de castañeda gouernador e alcalde 
mayor en esta prouincia de nicaragua por su magestad mando 
a vos diego sanches escriuano publico /f.• 12/ e del conçejo de 
la dicha çiudad de leon que de los diez e ocho pesos de oro que 
por mi os fueron deposytados para la camara e fisca de su ma
gestad en que por mi fue condenado hernando de villalobos e 
de otros veynte pesos de oro en que fue condenado juan perez 



de gueuara por el alcalde luys de guevara que vos teneys en 
vuestro poder que deys e pagueys del a diego arias vezino de la 

. çiudad de leon veynte e çinco pesos de oro que su magestad e 
los señores presidente e oydores de la çiudad e chançilleria real 
de la ysla española !e mandan boluer a restituyr en que yo le 
avia condenado para la camara e fisco por quanto a pedro de los 
rios tesorero de su magestad en esta prouincia le an sido noti
ficados dos mandamientos para que se los buelua e restituya y 
el dicho tesorero los recibio del dicho. Diego arias y no se los 
ha querido vol ver e restituir e tomad su carta de pago del .dicho 
arias con lo qual y con este mi mandamiento mando al dicho 
tesorero pedro de los rrios o a otra qualquier persona que de 
vos oviere de reçibir e cobrar los dichos pesos de oro que en vos 
estan depositados para la camara e fisco que vos reçiban e pasen 
en quenta los dichos veynte e çinco pesos de oro so pena de çin
quenta pesos de oro para la camara e fisco de su magestad en 
los quals desde agora los doy por condenados sin otra sentencia 
lli declaraçion alguna fecho a doze de /f.• 12 v.•/ março de 
mill e quinientos y treynta e çinco años el liçençiado castañeda 
por mandado del señor governador lope de leguiçamo esrriuano. 

-En el puerto de la posesyon a catorze de marÇo de mill e 
quinientos y treynta e çinco años por ante mi el escriuano yusC> 
escripto diego arlas se dio por contento y pagado de diego san
chez escriuano de los veynte e çinco pesos de oro contenidos en 
este mandamiento desta otra parte contenido e lo firmo de su 
nonbre testigos luys de cordoua e diego nuñez diego arias pasC> 
ante mi lope de leguiçamo escriuano -----

Visto este presente proçeso de rresidençia sobre los cargos que 
por ml fueron fechos a diego sanches escriuano publico e del ca
bildo desta çiudad sobre lo que contra el resulto por los dichos 
de los testigos de la pesquisa secreta que se tomo al licenciado 
castañeda y a sus ofiçiales y escriuanos del tiempo que an vsado 
los dichos sus ofiçios y visto lo alegado y provado por parte del 
dicho diego sancbes en su descargo y todo lo demas que ver y 
exsaminar convinO' ----

fallo en quanto al primer cargo en que se opone al dicho 
diego sanches que se a Ueuado a çinco por çiento de las almo
nedas que antel sean fecho segund que mas largo se contiene 



en este carga atenta /f.• 13/ lo alegado y provada por el dich() 
diego sanches en su descargo y sobre lo contenido en este cargo 
le absueluo de lo contenido en este carga -----

U. yten en quanta al segundo carga en que se apone al di
cho diego sanchez que lleuo de juan caravallo doze pesos de oro 

. por çiertas escrlturas a rrazon de a peso y media y de a dos 
pesos por cada vna siendo de a media pliego descritura segund 
se contiene en este carga atenta lo contenido en este carga no 
pareçe bastantemente p!<.u-.do y por lo demas dicho e alegado 
por parle del dicho diego sanches en su descargo lo absueluo de 
la ynstançia deste juizio en quanta a lo contenido en este carga. 

III. yten en quanta a lo qontenido en el terçero carga en 
que se apone al dicho diego sanches que lleuo al tesorero pedro 
-de los rrios setenta pesos de oro por treynta e çinco obligaciones 
de media pliego descritura segund se contiene en este carga aten
to que lo qontenido en este carga no pareçe bastantemente pro
uado y vista lo alegado y prouado por parle dei" dicho diego san
ches en su descargo lo absueluo de lo contenido en este carga. 

nu•. yten en quanta al quarto carga en que se apone al di
cho diego sanchez que lleuo a gaspar rico treynta pesos de oro 
por yr al rrealejo a visytar vn navlo segun en este carga se con
tiene atenta que lo contenido en este carga no pareçe bastante
mente prouado y vista lo alegado y prouado por el dicho diego 
sanches /f.• 13 v.•t en su descargo lo absueluo del ynstançia des
te juizio en quanta al contenido en este carga -----

yten en quanta al quinto y sesto carga en que se le haze car
ga al dicho diego sanchez de çinquenta e ocho pesos de oro que 
en el fuero deposytados como escriuano de cabildo para que acu
diese con elias a las personas a quien fueron aplicados segun 
mas largo en estos dichos dos cargos se contiene vista el descar
go que dellos dia el dicho diego sanches por donde pareçe y 
muestra aver dada los veynte pesos de oro de los dichos çin
quenta e ocho pesos a juan de chaues mayordomo desta çiudad 
para obras publicas como fueron aplicados de la condenaçion dc 
juan perez de guevara y los veynte e çinco pesos de oro averlos 
dada y pagada a juan perez de gueuara por mandamiento del li
çençiado castañeda que tiene presentada con la cari a de pago dd 
dicho juan perez de guevara y los treze pesos de oro restantes a 



cumplimiento de los dichos çinquenta e ocho pesos muestra aver
los dado y pagado al tesorero pedro de los rrios segun pareçe 
por su carta de pago questa en el proçeso de villalobos contenido 
en este cargo quinto por lo qual absueluo al dicho diego sanchcs 
de lo qontenido en estos dos cargos -----

Todo lo qual segun se qontiene en esta sentencia y capitulos 
delia por la forma y manera suso dicha jusgando pronunçio y 
mando en estos escritos e por ellos rodrigo de contreras el liçen. 
~iado çeuallos -----

/f.• 14/ la qual dicha sentencia de suso contenida el dicho 
señor gouernador y el dicho señor alcalde mayor dieron e pro
nunçiaron en sabado a la ora de terçia en veynte e syete dias 
del dicho mes de mayo de dicho año de mill e quinientos e treyn-

ta e seys años en ausençia del dicho diego sanches testigos el 
alcalde diego nuñez de mercado e juan talauera e juan de chaues 
vezinos desta dicha çibdad. E yo martin minbreño escriuano de 
sus magestades e escriuano de la dicha resydençia fuy presente 
a lo que dicho es en vno con los dichos señores governador e 
su alcalde mayor juezes de resydençia por sus magestades e por 
ende lo fize escrivir. e sacar del dicho original que queda en mi 
poder e van estos dichos cargos contra el dicho diego sanches 
en estas catorze fojas de pliego entero con esta en que va mi 
sygno e por ende fize aquí este mio sygno a tal. En testimonio 
de verdad 

(Signo, firma y rúbrica:) martin mynbreño escriuano. 


